
 

 
 

CONSTANCIA: Manizales, 26 de noviembre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO Demanda civil con pretensión declarativa 

especial –PROCESO MONITORIO– 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIANTES DE 
MANIZALES Y SU AREA METROPOLITANA 

DEMANDADA MARTHA RIVERA GIRALDO 

RADICADO 170014003001 2020 00486 00 



ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda civil con pretensión declarativa especial –PROCESO MONITORIO– 

promovida por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIANTES DE 

MANIZALES Y SU AREA METROPOLITANA contra la señora MARTHA 

RIVERA GIRALDO, se dispone su inadmisión para que en el término de CINCO 

(05) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, 

se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 640 de 

2001, modificado por el artículo 621 de la Ley 1564 de 2012 

(C.G.P.) deberá acreditar haber agotado el requisito de 

procedibilidad, toda vez que no hay prueba que la conciliación se 

haya realizado.  

 

2. Ajustará las pretensiones de la demanda al contenido de los 

artículos 420 y 421 del Código General del Proceso. 

 
3. Al tenor de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportará prueba que el poder aportado con la presente demanda 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales por parte de la cooperativa 

demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

LFMC 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Publicado por estado No.146 fijado el 27 de noviembre de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#621


SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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